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; ú l i J S r t 
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Lab lcycb, órdenes y anuncios que; hayun de inserUrse e a 
l « s i'cu.;.TIRrií> mjciALEi se han de mandar al Jefe Político res 
pec t ivo , por cuyo conducto s e pasarán á lo» Editores de lo* 
mencionados periódico». 

(¡iral orden, de 6 de Atril de 1 S 3 9 . ) 

táe publlea todo» los días excepto lo* domingo*. 
! , « • • . . . . - • 1 , 1 . • íiii.fftlflífT aiWif fííü > i.»»., r,i-. 

En esta capital, l l evado á domici l io , a'80 pesetas mensuales anticipadas: f u e 
ra de el la 3*00 al mes ; a al trimestre; l* al semestre, y 3«'»o por un año . 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminislracióa del BOLETÍN, plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de e»ta capital , d irecUmeute por medio de carta i la 

' [ «VdminUUacióu, coa inclusión del importe del tiempo de abone e a se l lo» . 

PARTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

L 

' • r ¥ . r . : . u g ¡ ¿ i y., I 
S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) continíia e n 

él Real Sitio de £1 Pardo sin novedad e n 
e a importante sa lad. 

D e igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la R E I N A y Augusta Real 
f a m i l i a . 

uto D U W I M PROVINCIAL 
.': . • .1 iiUÜ ii'.)' J i 'J 

R E C T I F I O A C I Ó K 

P o r er ror ma te r i a l apa rece en el 
a n u n c i o publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

n u m e r o 278 , correspondiente a l día de 
a y e r , que las subas tas de los solares de los 
t e r r e n o s del Hospi ta l Provincia l , l e t ras 
C, 2), F, F, G, H, I, L, iV, O, P y Rt 

' s e yer if icarán loa días 10, 11 y 12 de Di 
c i e m b r e próximo, debiendo decir 1 1 , 12 y 
14 de Dic iembre . 

Lo q u e se rectifica por este anunc io 
p a r a in te l igenc ia del públ ico . 

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
E l P re s iden t e , E l Conde de la R o m e r a . 

Autor izada es ta Diputac ión prov in
c ia l por Reales órdenes de 4 de Abril de 
1 8 6 1 , 20 de Dic iembre de 1862, 9 de 
Abr i l de 1879 y 1.° de Feb re ro ú l t imo 
p a r a ena jenar loe ter renos que ocupaban 
l a s a n t i g u a s const rucciones del Hospi ta l 
P rov inc ia l , y que r e su l t an edificables por 
consecuenc ia de la reforma h e c h a en el 
expresado Es tab lec imien to y ape r tu r a de 
n u e v a s cal les , h a acordado la v e n t a en 
púb l i ca subas t a de los solares en que se 
h a n dividido dichos t e r renos . 

Las subas t a s se ce lebrarán en la Casa 
Pa lac io de la Corporación los días 1 1 , 12 
y 14 de Diciembre p róx imo , bajo la p re 
s idencia q u e es tablece el Real decreto de 
4 de E n e r o de 1883 y pl iego de condicio
n e s q u e á cont inuac ión se inser ta , debien
do a c o m p a ñ a r á cada proposición, ex ten 
d ida en papel del sello undéc imo , la c é 
d u l a personal del p roponente y el res 
g u a r d o que acredi te h a b e r cons t i tu ido en 
depósito provisional en metál ico el 5 por 
100 de l a tasación de l solar á que se r e 
fiera l a proposic ión, en la Deposi tar ía de 

la Corporación ó en l a Caja g e n e r a l de 
Depósi tos . 

E l p l iego de condiciones aprobado en 
Bes ión de 24 de Abril , el p lano de la d is 
t r ibuc ión de so lares , certificaciones de 
tasación y d e inscr ipción e n el Regis t ro 
de la Propiedad y Reales órdenes que se 
c i t an , s e h a l l a r án de manifiesto e n la Se
cre ta r ía d e l a Corporación, todos los d ías 
n o feriados, d u r a n t e las h o r a s de d e s p a 
cho , desde la fecha de este anuncio has t a 
•el d í a d e la s u b a s t a . 
'•'•••> . ] ' . : ; . ;-; 7 jisrv.tJas ii iA.vi \>n\¡ntüt& \ 
Pliego de condiciones generales para laicnctfje-

nadón en pública subasta de varios solares 
resultantes de los terrenos que ocupaban las 
antiguas construcciones del Hospital, sitos en 
la calle de Atocha, ronda del mismo nombre 
y calles nuevas. 

1 / La Diputac ión, en n o m b r e y en 
representac ión de la Beneficencia p rov in 
cial , cuyos bienes é in te reses admin i s t r a , 
y compe ten temen te au tor izada por Rea
les órdenes de 4 de Abril de 1861, 20 de 
Diciembre de 1862, 9 de Abril de 1879 
y 1.° de Feb re ro ú l t imo , ena jena los t e . 
r renos que ocupaban las a n t i g u a s cons 
t rucciones del Hospi ta l Provinc ia l , a n t e s 
l l amado Genera l , comprend idos en el p e 
r ímet ro de la cal le de Atocha á la r o n d a 
del mismo nombre en es ta Cor te . 

2 . a D ichos te r renos se ha l l an d iv id i 
dos en doce solares , seña lados en el ad
j u n t o p lano aprobado con las le t ras C, 
D, F, F, G, JET, 1, L, N, O, P y R, q u e 
t e n d r á n fachadas á la cal le de Atocha , 
ronda del mismo n o m b r e , p ro longac ión 
de la calle de S a n t a Isabel , P a r q u e H i g i é 
nico y n u e v a s calles que h a n de ab r i r s e , 
y las cuales t e n d r á n qu ince me t ros de 
a n c h u r a . 

Es tos solares se ena jena rán , cada u n o 
s e p a r a d a m e n t e , en púb l i ca subas t a , en los 
d ías y ho ra s que se seña le en los a n u n 
cios que se publ ica rán o p o r t u n a m e n t e en 
los periódicos oficiales. 

3 . a Es ta s subas taB sé h a r á n con a r r e 
g lo al Real decreto de 4 de E n e r o de 1883 , 
por p l iegos cer rados , que deberán p rec i 
samente con tener la proposición a jus t ada 
a l modelo que se inser ta á con t inuac ión y 
escr i ta en pape l dol B e l l o u n d é c i m o , el 
r e s g u a r d o del depósito p rov i s iona l y la 
cédula pe r sona l del l ic i tador . 

£>i hub ie se dos ó m á s proposiciones 
i gua l e s , y fuesen las m á s ventajosas , se 
abr i rá licitación verba l en t r e sus a u t o r e s , 
debiendo sor las mejoras de propos ic ión 
de 100 pese tas lo menos ; en el caso d e 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seai 
á instancia de parte no pobre , s e insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io n a c i o n a . 
que dimane de las mismas; pero l o s de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

• «mere suelto so eéatlmot de p«»ess>. 

que n inguno mejorase s u proposición ó 
las mejorasen en igual cantidad, s e adju
dicará e l remate al autor del primer plie
go por e l orden de presentación. IVo'.se 
admi t i r á proposición por menor cantidad 
que la en que han sido tasados cada uno 
de dichos solares por el Sr. Arquitecto 
provincial, c u y a certificación ea adjunta, 
en la que sé expresa l a u c a r a y extensión 
superficial de los ci tados solares. 

4 . a P a r a poder tomar p a r t a en e s t a s 
subastas, deberá consignarse previamen
te en la Depositaría de esta Diputac ión 
provincial ó en la Caja general de Depó
sitos y en metálico el 5 por 100 de la 
tasación del so la r que se remate, cuyo 
depósito s e admitirá hasta media hora 
antes para la subasta respectiva. E n e l 
acto de darse principio al T é m a t e y du
r a n t e el t iempo de media ho ra , debe rán 
e n t r e g a r en la mesa los que qu ie ran t o 
m a r par te en la licitación los pl iegos c e 
r rados y rubr icados en su exter ior , á que 
se refiere la condición anter ior . Los r e s 
g u a r d o s de los depósitos se devo lve rán 
á los in teresados i nmed ia t amen te q u e 
t e rmine el ac to , menos el del r e m a t a n t e , 
que se conservará como g a r a n t í a h a s t a 
la formalización de la escr i tura y p a g o 
de l p r i m e r plazo, p a r a el cual se c o m p u 
t a rá la can t idad depos i t ada . 

5 . a L a can t idad total en q u e se a d j u 
dique cada uno de los solares se a b o n a r á 
po r el comprador en seis plazos y c inco 
años , en la forma s igu ien te : el 20 por 100 
en el acto de o to rga r se la e sc r i tu ra d e 
compra-ven ta , y el 16 por 100 en c a d a 
uno de los cinco años s igu ien tes á la mi s 
m a fecha del o to rgamien to de d icha e s -

I c r i tu ra , en monedas de oro ó p la ta , con 
exclusión de cua lquier otro valor . Al fir
m a r l a deberá e n t r e g a r el comprador los 
cinco p a g a r é s de las can t idades cor res 
pondientes , ex tendidos con a r r eg lo a l for
mular io ad junto , los cua les firmará t a m 
b ién en el mismo ac to . Si a l comprador 
le conviniere ant ic ipar uno ó m á s p lazos 
pagándo los a l contado y me tá l i co , t a m 
bién se le h a r á la bonificación cor respon
diente a l respecto del 3 por 100 a n u a l . 
, 6 . a A d e m á s del solar y de la casa ó 
casas q u e en él se c o n s t r u y a n , que q u e 
d a r á n hipotecados y afectos d i rec ta y e s 
pec i a lmen te , sin q u e se a d m i t a preferen
cia a l g u u a bajo n i n g ú n concepto , al p a g o 
de los plazos q u e expresa l a condic ión 
an te r ior , el comprador responderá de los 
mismos y de las indemnizac iones de da 
ños y perjuicios á que en su caso h a y a 

lagar , con sus bienes habidos y p o r 
haber. 

7 . a Si los primitivos compradores 
trasmitiesen sus derechos á Un tercero, 
deberán presentar las respectivas escri 
turas después de la toma de razón en e l 
Registro de l a Propiedad de esta D i 
putación provincial 6 entidad que repre
sente ó administre l o s intereses del H o s 
pital Provincial para la oportuna anota
ción, debiendo firmar el nuevo compra
dor la aceptación de los pagarés pendien
tes de p a g o , pues de lo contrario se diri
girán los apremios y dil igencias á que 
hubiere lugar contra e l primitivo firman
t e , sin perjuicio de la responsabilidad q u e 
siempre afectaría la finca. 

8 . a En el caso de que deje de satisfa
cerse a lguno de los pagarés é s u v e n c i 
miento, se entenderá que quedan de h e 
c h o vencidos todos y cada uno de los que 
resten por pagarse; 

9 * Sin perjuicio del protesto ó protes 
t o s q u e cor respondan con arreglo á dere
cho por el pagaré ó p a g a r é s no sat is fe
chos , sufrirá el dueño de la casa c o m e 
r e c a r g o el 10 por 100 d e la cantidad q u e 
a d e u d e por todos los plazos vencidos; e n 
t end iéndose dicho 10 por 100 desde el d ía 
del vencimiento hasta el en que se veri
fique el pago . 

10 . L a Dipu tac ión podrá desde luego 
incau ta r se d e la finca y cobrar B U S r e n 
dimientos en cuenta de pago de lo que s e 
a d e u d e por los plazos vencidos y el recar
g o del 10 por 100, más los gas tos á que 
h a y a dado l u g a r la moros idad del p a g o ; 
y mien t ras es té i n c a u t a d a de la finca 
t e n d r á n derecho por t a z ó n de a d m i n i s t r a 
ción á d e v e n g a r el 10 por 100. Todo s i n 
perjuicio de s egu i r las acciones a d m i n i s 
t ra t ivas ó jud ic ia les que á su derecho co 
r r e s p o n d a n . 

1 1 . Los compradores de cada solar 6 
los que de ellos y las fiucas en los mis 
mos edificados e s t én en posesión, se c o m 
prome ten desde l uego por la falta de 
cumpl imien to de p a g o á sufrir los efec
tos de la acción ejecutiva y de a p r e m i o , 
s in opción ni derecho de hace r oposición-
p a r a q u e la Diputación, como es j u s t o , 
a lcance el re in tegro de su crédi to ó la 
adjudicación en p a g o de l a s fincas. 

12. Los r e m a t a n t e s de estos so lares 
podrán ceder sus derechos á un t e r c e r o ^ 
pero h a b r á n de h a c e r la manifes tación en. 
el acto do adjudicársele el r e m a t e . Si s e 
ha l la re p resen te la persona á cuyo favor 

I lo cede , és ta acep ta rá t a m b i é n e n e l a c t o -
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la cesión, firmando a m b o s las d i l igen
c i a s ; y si es tuviere ausen te , deberá con
s i g n a r su aceptac ión an t e s del plazo en 
q u e debe formalizarse la escr i tura de com
p ra -ven t a ; en tendiéndose de lo contrar io 
t o d a s las obl igaciones y responsabi l ida
des con el primitivo r e m a t a n t e . 

1 3 . Los r ema te s de los respect ivos 
so la re s no sur t i rán sus efectos has t a t an 
to que h a y a n sido aprobados por la E x 
ce len t í s ima Diputación provincia l . 

14. Los compradores deberán presen
t a r s e á formalizar la escr i tura de compra 
y á comple tar el pago del p r imer p l azo , 
q u e se verificará en el acto de formali
za rse aque l la , den t ro de los quince días 
d e s p u é s de notificada la aprobación del 
r e m a t e . De lo cont ra r io perderán de h e 
c h o el depósi to, como indemnizac ión al 
Hospi ta l de daños y perjuicios, y se con
s ide ra rá comple tamente nu la y de n in 
g ú n va lor la ven ta h e c h a , y sin derecho 
á rec lamación a l g u n a por pa r t e del re 
m a t a n t e ni de los d e m á s que hubiesen 
t o m a d o par te en la subas ta . E n dicha es
c r i tu ra se cons igna rá la hipoteca espe
c i a l de q u e t r a t a la condición sex ta . 

15. Todos los gas tos de la escr i tu ra 
m a t r i z con la de su p r imera copia que h a 
d e en t r ega r se al comprador , su toma de 
razón en el Regis t ro de la Propiedad , 
d e r e c h o s de t rasmis ión de dominio y de-

, m á s que puedan corresponder , como la 
inserción del anuncio en la Gaceta, Bo-

. ís.riy O F I C I A L de l a provincia y Diario 
ojicial de Avisos de Madrid, se rán por 
c u e n t a de dicho comprador . 

16. E l plano de la división de sola
r e s , la certificación de su tasación, l a s 
Rea les órdenes c i t a d a s en la condición 
p r i m e r a , la correspondiente certificación 
• d e ha l l a r se inscrito el Hospi ta l con los 
te r renos que componen dichos solares en 

•el Reg is t ro do la Propiedad y d e m á s a n 
tecedentes de este a s u n t o , se ha l l a rán de 
manifiesto en la Sección de Beneficencia 
d e e s t a Exc roa . Dipu tac ión provincia l , 

-todos los días no loriados d u r a n t e las 
horas de despacho desde la fecha del 

a n u n c i o ha s t a el dia de la subas ta res
pec t iva . 

17. T e d a s las cuest iones que se sus 
ci ten sobre la in te l igencia , cumpl imien
t o , rescisión y efectos de es te cont ra to 
serán resuel tos admin i s t r a t i vamen te por 
la Diputac ión provincial , y en su defecto 

&e sus tanc ia ran y dec id i rán , con a r r eg lo 
á las leyes civiles, an te ios T r i b u n a l e s or
d inar ios de la jur isdicción donde es tán 
s i t uados los solares , la que aceptan desde 
l u e g o como domicil io común vendedor y 

•comprador. 
Madrid 18 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 

E l P res iden te , E l Conde de la R o m e r a . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de , q u e h a b i t a 
ca l l e de , uúm , cuar to , en te ra 
do del anunc io y pliego de condiciones 
s a c a n d o á públ ica s u b a s t a el solar , 
d e los demarcados en te r reno sobrante 
d e l Hospi ta l P rov inc ia l , c u y a venta h a de 
t e n e r l u g a r abonando el importe en seis 
p lazos y cinco años , se compromete ¿ ad
qui r i r el menc ionado so lar con estr ic ta 
sujeción al pliego de condic iones , en pre
cio de (aquí la cant idad en letra) pe
s e t a s . 

(Fecha y firma del proponente ) . 

Los solares c u y a ven ta se anunc i a , y 
los d ías y horas en que h a n de verificar
se las subas t a s , son los q u e se expresan 
á con t inuac ión : 

Dia 11 de Diciembre a la una de 
la tarde. | 

Solar señalado con la ktraTX, 

Tiene fachada á la ronda c]e Atocha y 
á la cal le proyectada , con las , q u e l inda 
por dos de sus lados y por los otros dos 
con los solares M. y O: a fec ta forma rec
t a n g u l a r , y mide cada u n a de las l íneas 
de fachada 19 metros 50 cen t ímet ros 
por 26 met ros y 48 cent ímet ros de fondo, 
conteniendo u n a superficie de 516 met ros J 
cuad rados y 36 dec ímet ros . H a sido t a - f 
sado en 69.825 pese t a s , p o r c u y a can t idad 
sale á subas t a ; y el depósito pa ra t omar 
en ella pa r te es de 3.491 pesetas 25 cén
t imos . 

Dia 11 de Diciembre i la una y media 
de la tarde. 

Solar señalado con la letra O. 

Afecta.la forma r e c t a n g u l a r , con fa
c h a d a s á la ronda de Atocha y calle pro
yec tada , con las que linda por dos de sus 
lados , y por los otros dos con los solares 
N y P} midiendo cada u u a de aquel las 
19 metros 50 cent ímet ros por 26 met ros 
y 48 cent ímet ros d'j fondo, que arrojan 
u n a extensión superficial de 516 met ros 
cuadrados y 36 dec ímet ros . H a sido tasa
do en 69.825 pese tas , por c u y a cant idad 
sale á subas ta ; y el depósito previo pa ra 
t o m a r en ella pa r t e es de 3.491 pesetas 
25 cén t imos . 

Dia 11 de Diciembre á las dos de la 
tarde. 

Solar señalado con la letra P . 

Tiene fachada á la ronda de Atocha 
y calle p royec t ada , con las que l inda por 
dos de sus lados , y por los otros dos con 
los solares O y R, formando una figura 
r e c t a n g u l a r , de cuyos lados los que for
m a n fachada miden 19 metros 50* cen
t ímet ros , y los de fondo 26 metros 48 
cen t íme t ros , ence r rando una extens ión 
superficial de 516 metros cuad rados y 
36 dec ímet ros . H a sido tasado en 69.625 
pese tas , por c u y a can t idad sale á s u b a s 
t a ; y el depósito previo pa ra t o m a r p a r t e 
en ella es de 3.491 pesetas 25 cént imos . 

Dia de 11 Diciembre á las dos y media 
de la tarde. 

Solar señalado con la letra R . 

Hace fachada á la ronda de Atocha, 
cont inuación de la calle de San ta Isabel 
y cal le n u e v a proyec tada la teral a l Pa r 
que Hig ién ico , con las que l inda por tres 
de B U S lados , y por,el otro con el solar 
letra I\ afectando figura r e c t a n g u l a r , cu
y a s l íneas miden u n a 18 met ros 44 cen
t íme t ros y la otra 26 metros 48 cen t íme
t ros , a cusando uua superficie de 4S8 me
tros cuadrados y 29 dec ímet ros . H a sido 
tasado eu 61.318 pese tas , por cuya can
t idad sale á subas ta ; y el depósito previo 
pa ra tomar en ella par te es de 3.065 pe
setas 90 cént imos . 

Dia 12 de Diciembre a la una de la 
tarde. 

Solar señalado con la letra C . 

Afecta forma r e c t a n g u l a r , con facha
da á la cal le de Atocha , con la que l inda 
por un lado, y por los otros tres con Jos 
so la res B, IIy D, midiendo aque l la 16 
met ros 58 cent ímetros y 30 met ros su 
fondo, c u y a s l íneas acusan u n a superfi
cie de 497 metros cuadrados y 4 0 decí
met ros . Ha sido tasado en 68.865 pese tas , 

por c u y a cant idad sale á subas t a ; y el 
depósito previo para t o m a r pa r t e en ella 
eB de 3.443 pesetas 25 cén t imos . 

Dia 12 de Diciembre a la una y media 
de la tarde. 

Solar señalado con la letra F . 

Afecta la forma r e c t a n g u l a r , con fa-
c h a d a s á dos de las cal les p royec tadas , 
una de ellas la que t iene dirección parale
la al P a r q u e Higiénico , con las que l inda 
por dos de sus lados, y por los otros dos 
con los solares A y í í , midiendo aquel las 
16 met ros y 58 cent ímet ros la una y 26 
me t ros 24 cent ímet ros ' la o t ra , contenien
do u n a superficie de 435 metros c u a d r a 
dos y 5 dec ímet ros . H a sido tasado en 
53.229 pese tas , por c u y a can t idad sale á 
s u b a s t a ; y el depósito previo para t o m a r 
en ella pa r te es de 2 .661 pesetas 45 cén
t imos . 

Dia 12 de Diciembre a las dos de la 
tarde. 

Solar señal ido con l>\ letra G. 

Afecta la forma de un rec t ángu lo , con 
f a c h a d a á la calle p royec t ada eu dirección 
p a r a l e l a al P a r q u e Higién ico , con la que 
l inda por uno de sus lados, y por los otros 
t r e s con los solares II, B y I: mide la 
fachada 16 met ros y 58 cen t ímet ros , y 
t iene de fondo 20 met ros y 24 cen t íme
t ros , conteniendo u n a superficie de 435 
met ros cuadrados y cinco dec ímet ros . H a 
sido tasado en 32.21J8 pese tas , por cuya 
cant idad sale á subas ta ; y el depósito 
previo pa ra t o m a r en ella pa r te es de 
1.610 pesetas 90 cén t imos . 

Dia 12 de Diciembre a las dos y media 
de la tarde. 

Solar señalado con la letra H . 

Afecta forma r e c t a n g u l a r , con facha 
da á la calle p royec tada en dirección pa
ralela al P a r q u e Hig ién ico , con la que 
l iúda por un lado, y por los otros t res 
con los solares G, C é l , midiendo 
aquel la 16 met ros y 58 cen t ímet ros , y 
su fondo 26 metros 24 cen t ímet ros , c u y a s 
l íneas acusan u n a superficie de 435 me
tros cinco dec ímet ros . H a sido tasado en 
32.218 pesetas , por c u y a caut idad sale á 
subas t a ; y el depósito previo pa ra t o m a r 
en ella par te es de 1.610 pesetas 90 cén
t imos . 

Dia 14 de Diciembre a la una de la 
tarde. 

Solar señalado con la letra D. 

Afecta forma r e c t a n g u l a r , con fachada 
á la calle de. Atocha , con la que l inda por 
un lado, y por los otros t res con los sola
res C, I y E, midiendo aquel la 16 me
tros 58 cen t íme t ros , y su fondo 30 m e 
tros , c u y a s l íneas acusan una superficie 
de 497 metros cuad rados 40 centím.etros. 
H a sido tasado en 68.865 pese tas , por 
c u y a can t idad sale á subas t a ; y el depó
sito previo pa ra t o m a r en ella pa r te es de 
3.443 pesetas 25 cén t imos . 

Dia 14 de Diciembre á la una y media 
de la tarde. 

Solar señalado con la letra E . 

Afecta forma r e c t a n g u l a r , con facha
das á la calle de Atocha y á o ' ra p royec 
t ada , con las q u e l inda por dos de sos la
dos, y por los otros dos con los solares D 
y Z ; miden cada una de aque l las respec
t i v amen t e 16 met ros 58 cen t íme t ros y 30 
met ros , por lo que acusan una superficie 

d e 4 9 7 met ros cuadrados y 40 decímetros . 
H a sido tasado en 60.857 pese tas , por 
c u y a c a n t i d a d sale á s u b a s t a ; y el depó
sito previo para tomar en el la pa r t e es de 
3 .042 pesetas 85 cén t imos . 

Dia 14 de Diciembre a las dos de la 
tarde. • 

Solar señalado con la letra I. 
Afecta forma r ec t angu la r , con facha

d a á la calle p royec t ada en dirección pa
ra le l a al P a r q u e Hig ién ico , con la que 
li uda por un lado, y por los otros t res con 
los solares II, D y Z , midiendo aquel la 
16 metros y 58 cen t ímet ros , y su fondo 
2 6 met ros y 24 cen t íme t ros , c u y a s l íneas 
acusan u n a extensión de 435 metros cua
drados y cinco decímetros . H a sido tasa
do en 32 218 pese tas , por c u y a cant idad 
sale á subas t a ; y el depósito previo para 
e n ella t o m a r pa r t e es de 1.610 pesetas 
90 cén t imos . 

Dia 14 de Diciembre a las dos y media 
de la t u r t ic . 

Solar señalado con la letra L. 

Hace fachada á dos calles proyecta-
| d a s , s iendo una la q a e es tá para le la al 

P a r q u e Higiénico-ppor las que l inda con 
dos de sus lados, y por los otros dos con 

los solares IjF, formando un rec t ángu
lo c u y o s lados miden 16 metros y 58 cen
t ímet ros el uno , y 26 metros 24 cent íme
tros el o t ro , por lo que cont ienen una su
perficie de 435 metros cuadrados y cinco 
dec ímet ros . H a sido tasado en 26.615 pe
se tas , por c u y a can t idad sale á subas ta ; 
y el depósito previo para t omar en ella 
par te es de 1.330 pesetas 75 cén t imos . 

La cant idad en que fuese adjudicado 
cada uuo de los solares se abonará por el 
comprado r en seis plazos y cinco años , 
eu la forma s igu ien te : 20 por 100 eu el 
acto de o torgarse la escr i tura y el 16 por 
100 en cada uno de los cinco años si
g u i e n t e s a l a "misma fecha del otorga
miento de d icha escr i tura ; admi t iéudose 
como par te de pago de p r imer plazo el 
impor te del depósito provisional consig

nado p a r a t o m a r par te en la s u b a s t a . 
Madrid 19 de Noviembre de 1 8 8 5 . = E I 

P res iden te , E l Conde de la R o m e r a . 

Sesión de 4 de Noviembre de 1885 

P R E S I D E N C I A Ü E L EXCELENTÍSIMO SEÑOK 

C O N D E D E LA I lOMERA 

Señores que asis t ieron: 
A g u a d o . — Arce .—Casuso . — Cembo-

ra ín .—Chávarr i .—Escobar . - -Escr ibano.— 
F e r n á n d e z G ó m e z . — F . Pérez de Soto.— 
Garc ía L o m a s . — G ó m e z Her re ro .—Gó
mez Pombo .—Gonzá lez Fe rnández .— 
H e r n á n d e z P r i e t a . — H e r n á n d e z Artca-
ga.— Lengo .—Massa ' . -Neg ro .—Pe láez .— 
Peña Vil larejo . — Pres i l l a . — R a n e e s . — 
Revue l t a .—Sánchez B lanco .—Sanz Pa
r r a . — Sei jo. — Sevil lano (Secretar io) .— 
Guil len (Secretario). 

Abier ta la sesión á las t res de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el ac ta de la ante
r ior . 

Acto cont inuo el S r . Pres iden te de
c la ró que en la sesión anter ior se había 
pedido por un Sr. Diputado que la Diputa
ción se reuniera en sesión secreta para re
solver lo que es t imara conveniente acerca 
de un a s u n t o en q u e podía padecer el de
coro de u n a Comisión; y la Corporación, 
después de de t e rmina r lo que c reyó opor
t u n o , acordó u n á n i m e m e n t e dec la ra r en 
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«sta- sesión públ ica , q u e en el a lud id í 
- «éuüto n o ; h a padec ido el buen n o m b r e m 
• é l 'decoro de la Comisión ni de «ad ié . ' , 

E l S r . Massá pidió la p a l a b r a p a r a 
a c l a r a r l o s conceptos expresados por el 
P r e s i d e n t e . 

E l S r . Pres iden te manifestó q u e no 
procedía discusión a l g u u a acerca de este 
a s u n t o despuós de h a b e r reproducido 
fielmente la Pres idenc ia el acuerdo uná 
n i m e adoptado por la Diputación en la 
sesión secre ta del día anter ior , y declaró 
t e r m i n a d o el inc iden te . 

- 1 Dada cuen ta del despacho ordinar io , 
la Diputación quedó en te rada de u n a co
municac ión de la Comisión de G o b e r n a 
ción, par t i c ipando haberse const i tu ido y 
n o m b r a d o Pres iden te al S r . P e ñ a Vi l la -
rejo, Secretario al Sr . L e n g o , ó ind iv iduo 
de la Comisión de Persona l a l Sr . E s 
cobar . 

T a m b i é n quedó en t e r ada de h a b e r s e 
cons t i tu ido la Comisión de F o m e n t o y 
n o m b r a d o Vis i tadores de Obras p rov in 
ciales á los Sres Massa y Arco, é indivi
duo de la Comisión de Personal al señur 
Murcia . 

L a Corporación quedó en te rada de 
habe r se const i tu ido la Comisión de Be
neficencia y nombrado Pres iden te al se
ñor Revuel ta , Vicepresidente al Sr . A g u a 
do , Vicesecretar io el Sr . Gómez Her r e ro 
y Vis i tador de la IucluBa al Sr . Sánchez 
Blanco . 

A petición del S r . Romero Gi l sauz , l a 
Diputación acordó conceder le u n mes de 
licencia para a tender al r es tab lec imien to 
de su salud. 

E n t r a n d o en la orden del d ía se pro
cedió á la elección de u n Sr . Dipu tado 
Secretar io , en sus t i tuc ión del Sr . H e r n á n 
dez Ar t eaga . 

Verificada la votación por pape le tas , 
resul tó e legido el S r . Sevi l lano por 23 
votos, hab iendo re su l t ado n n a pape le ta 
en b lanco. 

Acto con t inuo el Sr . Sevi l lano, invi ta 
do por la P r e s i d e n c i a , ocupó en la mesa 
el as iento cor respondien te al c a r g o p a r a 
q u e había sido e legido. 

S e g u i d a m e n t e fueron aprobados sin 
discusión los s igu ien tes acuerdos de la 
Comisión provincial , referentes a l ramo 
de Gobernac ión , que quedaron sobre la 
mesa en la sesión an te r ior . 

Autor izando al A y u n t a m i e n t o de 
F u e n c a r r a l pa ra que pueda ejerci tar las 
acciones de que se crea asist ido sobre do
minio del monaster io de Nues t r a Señora 
de Va lvc rde . 

A m p l i a n d o h a s t a 4 0 . 0 0 0 p e s e t a s a n u a 
les el tipo fijado para con t ra t a r el servicio 
de bagajes de la provincia . 

Deses t imando una ins tancia del A y u n 
tamien to de Canil lejas, para que se le re
baje la cuo ta q u e debe satisfacer por con
t i ngen t e provincial en el p róx imo ejer
cicio d e 1885-86. 

Anunc iando n u e v a subas t a p a r a e l 
servicio de baga jes de la provincia d u r a n 
te los años económicos de 1885 á 86 y 
1886 á 87 , en las m i s m a s condiciones q u e 
en el año anter ior . 

Aprobando def ini t ivamente la subas t a 
de bagajes ; adjudicar la á D . Josd P a r d o 
Borja, en la can t idad de 80.000 pese tas . 

Deses t imando u u a rec lamación con
tra la adjudicación del r e m a t e de la su
bas ta de baga j e s . 

Devolver al Sr . P a r d o Borja la fianza 
que tenía p resen tada como cont ra t i s ta del 
servicio de bagajes . 

Reba jando 275 pese tas de la cuota 

q u é d e b e satisfacer el A y u n t a m i e n t o de 
Torres por c o n t i n g e n t e provincia l . ' J l 3 1 

. D e s e s t i m a n d o l a ins tancia ;de D . J o s é 
Gelaber t , propietario del p roduc to «Lejía 
Fén ix ,» en la cua l r ecu r r e cont ra el 
acuerdo del A y u n t a m i e n t o , imponiéndole 
un arbi t r io de 10 pesetas por cada qu in
ta l mét r ico . 

Manifestar á los Alcaldes de Barajas 
y Robledo de Cháve la , que esta Comi
sión no puede des t inar s u m a a l g u n a de l 
fondo de ca l amidades pa ra socorrer á los 
ci tados pueblos por ca rece r de crédi to 
pa ra ello. 

Coutes tando al Alca lde de G a r g a n t a 
q u e es ta Comisión no puede des t inar para 
aque l pueb lo s u m a a l g u n a del fondo de 
ca lamidades : 

í d e m al id . de P r a d e ñ a , id. id. i d . 
Manifestando al Alca lde de Montejo 

de la Sierra que no se le puede env ia r 
can t idad a l g u n a del fondo de ca lami 
dades . 

í d e m al id . de G u a d a l i x , id. id. id . 
Aprobar la inversión que de 500 p e 

setas que se le enviaron h a hecho el 
A y u n t a m i e n t o de Ciempozuelos con mo
tivo de la epidemia del sa rampión . 

In formar a l Sr . Gobernador que pro
cede conf i rmar lo acordado por el A y u n 
tamien to de Canil las p a r a t r a s l ada r la 
mat r iz y residencia de s n A y u n t a m i e n t o 
á la bar r iada de la Concepción. 

Con te s t a r á la consul ta del A y u n t a 
miento de Brea acerca de las condiciones 
de los tes t igos que h a n de jus t ip rec ia r 
los d a ñ o s causados por el pedr isco. 

D e n e g a r la instancia del A y u n t a 
miento de G a r g a n t a pidiendo la condo
nación de la contr ibución terr i tor ial en el 
ac tua l año económico, y s o l i c i t a n d o a d e -
m á s a l g ú n socorro de l fondo de ca lami
d a d e s . 

Poniendo en conocimiento de l Sr. Go
bernador q u e en u n a casa c o n t i g u a á la 
Consistorial de San A g u s t í n no se c u m 
plen las prescr ipciones de la h ig iene y po 
licía u r b a n a . 

Contes tar al Alcalde de Bustarvie jo 
que no puede concedérsele él socorro q u e 
solicita, á consecuencia de h a b e r sufrido 
el vec indar io la pérd ida de las c o s e c h a s . 

Conceder al A y u n t a m i e n t o de B e c e -
rril de la Sierra autorización pa ra d e m a n 
da r al a g e n t e Sr. Belío. 

Deses t imar la ins tanc ia del A y u n t a 
miento de Camar ina de E s t e r u e l a s p a r a 
que se le condone el todo ó par te del p r i 
mer t r imes t r e del con t ingen te p rov inc i a l . 

Manifestar al Ayun tamien to de Gar
gan t i l l a q u e no es posible o to rga r cau t i -
dad a l g u n a pa ra r emedia r los males c a u 
sados por un pedr isco . 

Dar audiencia al con t ra t i s t a de b a g a 
j e s de la provincia en el expediente ins 
t ruido en aver iguación de los abusos que 
se dicen comet idos por el e n c a r g a d o do 
dicho con t ra t i s t a en el distri to del H o s 
p i t a l . 

Acto cont inuo se puso á discusión l a 
p ropues t ade l Sr . Gui l l en , pidiendo que la 
Diputación provincia l nombre u n repre 
sen tan te sin g a s t o de n i n g ú n género en 
el Cougre.so Peni tenciar io de R o m a . 

El Sr . Pérez de Soto pidió, adh i r i én 
dose á la p ropues ta del Sr . Gui l len , que 
la Diputac ión n o m b r a s e al Le t r ado Don 
Lu i s Díaz Moreu. 

H e c h a la cor respondien te p r e g u n t a , 
la Diputación acordó, de conformidad con 
lo propues to por los Sres . Gui l len y P é 
rez de Soto. 

El Sr. Gui l len dio g r ac i a s al Sr . P é 

rez de Soto y á la Diputacit íü por h a b e r 
deferido s u s deseos . 

S e g u i d a m e n t e la Diputac ión aprobó 
sin discusión los* s igu ien tes acue rdos 
adoptados por la Comisión provincia l : 
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Manifestando a l Alcalde de Canenc ia 
q u e no es posible des t inar s u m a a l g u n a 
del fundo de ca lamidades públicas" p a r a 
socorrer á los per judicados por una t em
p e s t a d . 

Contestar al Alcalde de Be lmonte de 
Tajo que la Comisión provincial uo p u e 
de en teuder .en lo relat ivo al a r r iendo á . la 
exc lus iva de los derechos de la sa l . 

Exped ien t e sobre cons t rucc ión de u n a 
fuente en V a l d e m a q u e d a . . . 

Fomento. 

Reclamando de nuevo á l a Dirección 
dé 'Comunicac iones datos y noticias so
bre coste de ins ta lac iones de l íneas tele-
gráf icas . 

Aprobando el acta de subas ta pa ra la 
construcción de una casilla de peones c a . 
mineros en el camino de Campo Real á 
en lazar con la ca r re t e ra de Valenc ia . • 

Aprobando el ac ta de subas ta pa ra la 
cons t rucc ión de una casil la de peones ca
mineros en el camino de Campo Real á 
Vil lar del Olmo. 

Dec la rando de abono la can t idad de 
821 pesetas como indemnización por sa
lidas al persoual facultativo de c a m i n o s 
d u r a u t e el mes de Mayo . 

Aprobando el presupues to ap rox ima
do de gas tos pa ra el es tudio de la ca r r e 
tera de T o r r e l a g u n a á ' L o z o y u e l a . 

Aprobando la cesióu de D . Benito Gó
mez á favor de D . Roque Garc ía , de las 
obras de cons t rucción de u n a casilla de 
peones camineros en el camino de Boa-
dilla del Monte á enlazar con la ca r re t e ra 
de E x t r e m a d u r a . 

Aprobando la l iquidación de los t ra 
bajos de acopio y m a c h a q u e o de 300 m e 
t ros cúbicos de piedra con dest ino á la 
reparación del camino de Colmenar de 
Oreja al E m b o c a d o r , así como la recep
ción de la obra . 

í d e m id. id. de acopio y m a c h a q u e o 
de 250 metros cúbicos de piedra pa ra e l 
camino de Ciempozuelos á la ca r re te ra 
de Anda luc í a . 

Aprobar la recepción del acopio de 
170 metros cúbl icos de piedra pa ra la ca
r re te ra de Getafe á la de Andaluc ía . 

Dec la rando de abono al personal fa
cul ta t ivo de caminos 783 pese tas por sa
l idas verificadas en J u n i o ú l t imo. 

Aprobando el ac t a de recepción defi
n i t iva del camino de Boadilla del Monte 
á enlazar con la car re te ra de E x t r e m a 
d u r a . 

Aprobando la l iquidación de los aco
pios de piedra pa ra la car re te ra de Vicál -
varo á las Ventas del Esp í r i tu San to . 

Manifestando al Ingen ie ro Jefe p ro 
vincial que sin perjuicio de l l e v a r á cabo 
las obras más u r g e n t e s en las ca r re te ras 
de varios pueblos , r emí ta los p resupues tos 
respect ivos . 

Dec la ra r de abono 1 130 pesetas por 
sa l idas del personal facultativo de cami 
nos d u r a n t e el mes de J u l i o . 

Aprobar la l iquidac ión del acopio de 
150 metros cúbicos de piedra para la ca
r r e t e r a de Tor re lodones al Hoyo de Man
zanares y su recepción; dec larar l ibre 
de responsabi l idad al cont ra t i s ta , y dia
poner se le aboueu las 745 pesetas impor te 
de la l iquidación. 

Contes tar al Ingen ie ro Jefe de c a m i 

nos provinciales para qUe t ras lade el P a r 
que de h e r r a m i e n t a s al Hospic io . 

Conceder al Sr. Ruiz Abad pe rmi so 
p a r a colocar un cajón portát i l en t e r r eno 
de su propiedad, s i tuado en la ca r re te ra 
de Vicá lvaro , 

Dir igi r a t en ta comunicación á la I n -
tendenc ia de la Real Casa, sol ici tando la 
cesión del ter reno pa ra la casi l la de peo 
nes camineros en la ca r r e t e r a de A r a n -
j u e z á Colmeuar 'de Oreja. 

' Oficiar á D. Ernes to Creus pa ra q u e 
ceda el terreno dónele sé h a de colocar, l a 
casil la de peones camineros en l a ' c a r r e t e 
ra de Boadilla del Monte. 

Aprobar la l iquidación adicional de 
los encachados m a n d a d o s h a c e r al con
t ra t i s ta del camino de Cobeña á la b a r c a 
de Paracuel los , y declarando de abono á 
dicho cont ra t i s ta la can t idad que se le 
adeuda . 

í d e m la nómina d e indemnizac iones 
que h a d e v e n g a d o el pe r soua l de caminos 
por sal idas en Agóstov 

Ídem el acta de recepción definitiva 
de la éar re te ra de Collado Vil la lba á Mo-
ra lzarza l . 

Dar las g rac ias al S r . Creus por h a b e r 
cedido g r a t u i t a m e n t e el terreno p a r a 
const ru i r u n a casi l la de peones camineros 
en la ca r re te ra de Boadil la del Monte . 

Aproba r el ac ta de recepción y l i qu i 
dación de los empedrados de cune t a s y 
aceras , y de las obras de tres a tar jeas 
pa ra dar en t r ada á igual n u m e r o de casas 
en el t ravec to de l a car re tera de Vi l la 
del P rado á E s c a l o n a . 

Declarar de abono la can t idad de 697 
pese tas , impor te de la nómina de i n d e m 
nizaciones que por sa l idas h a d e v e n g a d o 
el personal de caminos . 

Aprobar el presupues to de acopio y 
m a c h a q u e o de piedra p a r a la conse rva 
ción dé la ca r re te ra q u e desde la estación 
de Ciempozuelos conduce á la g e n e r a l d e 
Anda luc í a . 

Disponer se verifique la recepción d e 
finitiva de l a ca r re te ra de H u m e r a á en l a 
zar cen la de Boadilla del Monte . 

Aprobando el p resupues to p a r a el a c o 
pio y m a c h a q u e o de 100 met ros cúb icos 
de piedra pa ra la"conservación del c a m i 
no vecinal de Va ldemoro á la es tac ión 
del mismo n o m b r e . . 

Aproba r e r p r e s u p u c s t o pa ra el acopio 
y m a c h a q u e o de p iedra con destino á l a 
conservación del firme del camino desde 
Vicá lvaro á las Ven ta s del Esp í r i tu S a n t o . 

Conceder á D . Antonio Arias , c o n t r a 
t is ta pa ra la construcción de u n a casi l la 
de peones camineros en la ca r re t e ra d e 
San Mar t ín de la Vega á P i n t o , dos m e 
ses de p ró r roga . 

A petición de var ios S r e s . D i p u t a d o s 
quedaron sobre la mesa , p a r a su d i s cu 
sión en la sesión inmedia ta , los s i g u i e n 
tes acue rdos : 

Manifestando al Sr . Gobernador de l a 
provinc ia que el informe del I n g e n i e r o 
Je fe , referente á la rec lamación del s eño r 
Donoso, debe l imi ta rse á si procede ó n o 
la indemnización ped ida . 

Dar orden al I n g e n i e r o Jefe pa ra q u e 
prac t ique los es tudios necesar ios p a r a l a 
ins ta lación de postes de l inea te legráf ica 
de Colmenar Viejo a l e m p a l m e con la d e 
la car re te ra de I r ú n , consu l t ando sob re 
es te par t icular a l Direc tor de Correos y 
Telégrafos . 

Aprobando el p resupues to formado 
por el I n g e n i e r o Jefe de c a m i n o s p ro 
vinciales pa ra proceder al es tud io de l a 
cons t rucc ión de u n puen te sobre el J a -
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r a m a en el camino de Alge te á la c a r r e 
t e ra de I r ú n . 

Aprobando el pl iego de condiciones 
para c o u t r a t a r por subas t a la cons t ruc
ción de un puen t e sobre el Hena re s en el 
camino de Los Santos de la H u m o s a . 

Conceder al A y u n t a m i e n t o de Colme
n a r Viejo u n a subvención de 2 .520 pese
tas para instalación de u n a l í uea t e l e 
gráf ica . 

Aprobar la subas ta para la cons t ruc 
ción de un p u e n t e sobre el H e e a r e s , ad
j u d i c a n d o el r e m a t e á D . Secundino 
Mayo . 

í d e m las ac tas de reconocimiento y 
recepción definitiva de las obras de c o n s 
trucción de la ba rca de Paracuel los p a r a 
el paso del J a r a m a ; dispoDer se sat isfaga 
al cont ra t i s ta el sa ldo de 1.992 pese tas , 
y que se le devuelva la fiauza. 

Remit i r al Ingen ie ro Jefe para q u e 
l as informe, las ins tancias de los A y u n 
tamientos de "Valdepiélagos, El Molar , 
P e d r e z u e l a y San A g u s t í n , so l ic i tando 
que el emplazamien to de la ba rca pro
yec t ada sobre el J a r a m a se h a g a en e l 
vado de San Román . 

Aprobar la l iquidación de las obras 
del camino de los Santos de la H u m o s a 
á la estación del ferrocarril de Meco, de
volviendo al cont ra t i s ta la fianza. 

Aprobar el p resupues to adicional y 
las cuentas de gas tos para el estudio del 
proyecto de la car re tera de T o r r e l a g u n a 
á Lozoyue la . 

ídem la l iquidación de intereses de 
demora presen tada por D . Antonio Marsá , 
contra t is ta del camino de Los Santos de 
l a H u m o s a á l a estación del ferrocarri l 
de Meco. 

Rescindir el con t ra to celebrado con 
D. Andrés Llórente para el acopio y ma
c h a q u e o de piedra con des t ino á la con
servación de la car re te ra de Hor t a l eza á 
Canil las , perd iendo la fianza. 

Disponer que el emplazamien to de la 
barca que se ha de cons t ru i r para el paso 
del J a r a m a sea en el vado l lamado de E l 
Molar. 

Aproba r l a cesión que hace D . S e c u n 
dino Mayo á su h e r m a n o D. Euseb io , de 
los derechos y obligación del r e m a t e 
pa ra la const rucción de un puen te sobre 
el H e n a r e s . 

Aprobar el proyecto y pliego de con
diciones para la construcción de una b a r 
ca para el paso del J a r a m a por el vado 
de E l Molar . 

Disponer se sat isfaga al Sr . del Cacho 
1.000 pesetas por dos acciones del em
prést i to de ca r re te ras con t r a t ado en 1857. 

Aprobar la cuen ta de gas tos o r ig ina 
dos por sondeo y reconocimiento del J a -
r a m a pa ra la construcción de un puen to 
p a r a el paso del camino de Alge te . 

Aprobar la cuen ta de las obras de 
ago tamien to l levadas á cabo en el pou tóu 
oblicuo que se h a cons t ru ido sobre el caz 
del río H e u a r e s en dirección á la Fáb r i ca 
de H a r i n a s . 

T e r m i n a d a la orden del día y no h a 
b iendo más a sun tos de que t r a t a r se le
van tó la sesión, seña lando el Sr. Pres i 
d e n t e como orden del día p a r a la p róx i 
m a el nombramien to de dos individuos 
p a r a la Comisión inspectora de tea t ros , 
exped ien tes que han quedado sobre l a 
mesa y d ic támenes de la Comisión de 
H a c i e n d a . = El P re s iden te , Conde de la 
Romera . = Los Diputados Secre tar ios , 
Mar iano Gui l l en , J u a n Sevil lano. 

L a Diputación provincial ha aco rda 
do , en sesión de 20 del a c t u a l , c o n t r a t a r 
en p ú b l i c a s u b a s t a , q u e t endrá efecto el 
día 3 de Diciembre p róx imo, á la u n a de 
la t a rde , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de San t i ago , nú tn . 2 , y con des t ino 
á los Es tab lec imien tos de Beneficencia 
de la m i s m a , Hospital provincial , de San 
J u a n de Dios, Hospicio, Inc lusa Colegio 
de la Paz , Casa de Mate rn idad , y de Sa
lud d e Carabanche l , el s u m i n i s t r o y co
locación, en el t é rmino de diez d ias , 6 
an tes si le conviniese , desde el en q u e se 
le comun ique la aprobación del r e m a t e , 
999'77 met ros de es te ra de cordeli l lo, á 
u n a peseta 38 cén t imos el metro l inea l ; 
874 c 35 id. de la de plei ta , á 75 cént imos 
metro id. ; 215 id. de la de alfombra p i ta , 
imi tac ión , á 2 '50 pese tas metro id . ; 14 
felpudos g r a n d e s de colores , á 2*50 uno , 
y 200 ruedos de pleita, á 75 cén t imos 
uno , conforme al pl iego de condic iones . 

La conducción y en t r ega en los Es t a 
blecimientos de los a r t ícu los con t r a t ados 
será de cuen ta del proveedor, ob l igándo
se á hacer la recomposición y colocación 
de l as es te ras u sadas en años an ter iores , 
por el coste que t e n g a n los mater ia les y 
jo rna les , computados á los precios co
r r i en te s . 

Será desechada la proposición que n o 
se refiera á la total idad de los ar t ículos 
objeto de la subas t a y á los procios fija
dos, consist iendo la licitación en la reba
j a del tanto por ciento que ofrezcan los 
propouentes de las 2.789*21 pesetas cal
cu ladas al importe del sumin i s t ro , el cual 
se a b o n a r á en la Deposi tar ía de fondos 
provinciales un mes después de t e rmina 
do en todos los Es tab lec imien tos , previa 
la conformidad de los respect ivos Direc
to res . 

Las proposiciones, a jus tadas al m o d e 
lo , se ex t ende rán en papel del sello de la 
clase 1 1 . a , a c o m p a ñ a n d o la cédula per 
sonal del l ici tador y el r e s g u a r d o de la 
fianza provisional cons ignada en la Caja 
gene ra l de L opósitos ó en-la de fondos 
provincia les , en cant idad de ciento treinta 
y nueve pesetas y cuarenta y seis céntimos 
en metál ico ó su equiva len te en t í tu los 
de la Deuda del Es t ado al precio de la 
cotización oficial del día en que se cons
t i t u y a la fianza; como definit iva, y e n 
igua l forma, el r e m a t a n t e cons igna rá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
con t ra to . 

Los depósitos en metál ico que se 
cons t i tuyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admi t i rán has t a una hora an tes de 
celebrar la subas t a , y los en efectos pú
blicos has ta las t res de la t a rde del día 
anter ior . 

Los gas tos de r e m a t e , copias , inse r 
ción de anunc ios , papel y d e m á s , s e r án 
de cuen ta del r ema t an t e . 

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
El P res iden te , R o m e r a . = E l Diputado 
Secretar io, J u a n Sevi l lano. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que hab i t a en callo 
de , n ú m en te rado del anunc io pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L sacaudo á 
públ ica subas t a la Diputac ión provincial 
de Madr id , el sumin is t ro y colocación del 
es terado en los Es tab lec imien tos de Be
neficencia de esta Corporación, se com
promete á verificar dicho servicio con es
tr icta sujeción á las condiciones del 
p l iego , acep tando los precios marcados 
en la c láusu la 1 . a , y del impor te de las 
2.789 pese tas 21 cén t imos , ca lcu ladas al 

suministro hace la rebaja d e . . . . . (tanto 
por 100 expresado en letrai 

.(Fecha y firma del proponente). 

D i r e c c i ó n greiiox*a,l d o O b r a s 
p ú b l i c a s . 
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En vi r tud de lo d ispues to por Rea l 
orden do 12 del ac tua l , es ta Dirección 
gene ra l h a seña lado el día 21 dol p róxi 
mo mes de Dic iembre , á l a u n a de la 
t a rde , pa ra la adjudicación en pública su 
bas ta de las obras de los trozos 5.° do la 
car re te ra de Cuenca á Alcázar de San 
J u a n en la provincia de Cuenca , por su 
presupues to de con t r a t a que impor t a 
398.284 pese tas 80 cén t imos . 

La subas ta se ce lebra rá en los t é rmi 
nos prevenidos por la ins t rucción d e 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid an te la D i r e c . 
cióu gene ra l de Obras públ icas , s i t u a d a 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
men to , y en Cuenca an te el Gobernador 
de la provincia; ha l l ándose en a m b o s 
puntos de manifiesto pa ra conoc imiento 
del públ ico, el p resupues to , condiciones 
y p lanos cor respond ien tes . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos ce r rados , en papel sel lado de la 
clase 1 1 . a , a r reg lándose exac t amen te al 
adjunto modelo , y la can t idad q u e h a de 
cons ignar se p rev iamente como g a r a n t í a 
pa ra t e m a r pa r t e en la subas ta será de 
19.900 pese tas en dinero ó acciones de ca 
minos , ó bien en efectos de la D e u d a 
públ ica , al tipo que les está a s i g n a d o por 
las respect ivas disposiciones v igen tes ; 
debiendo acompañar se á cada pl iego el 
documento q u e acredi te h a b e r real izado 
el depósito del modo que prev ieue la r e 
ferida ins t rucc ión . 

E n el caso de que resul ten dos ó m á s 
proposiciones igua les , se celebrará ún ica
men te en t re sus au tores una s e g u n d a l i
citación ab ie r t a en los té rminos prescr i tos 
por la c i tada ins t rucc ión , s iendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
t a s , quedando las d e m á s á vo lun tad de 
los l ic i tadores, s iempre que no bajen de 
100 pese tas . 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
E l Director g e u e r a l , Mariano Cata l ina . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de , en te rado del 
a n u n c i o publ icado con fecha 13 de No
v iembre ú l t imo, y de las condiciones y 
requisi tos que se exig-en pa ra la ad judi 
cación en públ ica subas t a de las obras del 
trozo 5.° de la car re te ra de Cuenca á Al
cázar de San J u a n nn la provincia de 
Cuenca , se compromete t omar á su ca rgo 
la cons t rucc ión de las m i s m a s , con es 
t r ic ta sujeción á los expresados requis i tos 
y condic iones , por la can t idad d e . . . . 

(Aquí la proposición que se h a g a , ad 
mi t i endo ó mejorando lisa y l l anamente 
el tipo fijado; pero advi r t iendo que se rá 
de sechada toda propues ta en que no se 
exprese d e t e r m i n a d a m e n t e la can t idad 
en pese tas y cén t imos , escr i ta en le t ra , 
por la que se compromete el p roponeu te 
á la ejecución de las obras .) 

iFecha y firma del proponente . ) 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del ac tua l , es ta Dirección 
g t n e r a l h a seña lado el d ía 21 del p róx i 
mo mes de Dic iembre , á la u n a de la 
t a rde , p a r a la adjudicación en púb l i ca 
subas ta de las obras de los t r a m o s me tá 

leos del puente sobre el río Guadalimar 
en la carretera de Bailen á Baeza, provin
cia de Jaén; c u y o presupuesto de contra, 
.ta asciende á 1G4.995 pesetas 23 cén
timos. 

L a subas t a se ce leb ra rá en los tér
minos prevenidos por la ins t rucc ión de 
18 do Marzo de 1852, en Madr id an te 
la Dirección general de Obras públicas, 
s i t uada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Jaén a u t e el Go-
bernador de la provincia; ha l lándose ea 
ambos pun tos de manif iesto, para cono
cimiento del público, el p resupues to , con
diciones y p lanos cor respondientes . 

L a s proposiciones se p re sen ta rán en 
pl iegos cer rados en papel sellado de la 
c lase 1 1 . a , a r r eg lándose e x a c t a m e n t e al 
ad juu to modelo, y l a can t idad que ha de 
cons igna r se p rev i amen te como ga ran t í a 
pa ra t o m a r pa r t e en la subas t a será de 
8.300 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo q u e les es tá a s i g n a d o por las 
respect ivas disposiciones v igentes ; debien
do a c o m p a ñ a r s e á cada pl iego el documen
to que acredi te h a b e r real izado el depósi
to del modo que previene la referida ins
t rucc ión . 

En el caso de que resul teu dos ó más 
proposiciones i gua l e s , se ce lebrará úni
camen te cu t re sus au tores una s e g u n d a 
licitación ab ier ta en los t é rminos pres
cri tos por la c i t ada ins t rucc ión , siendo 

\ la p r imera mejora por lo menos de 1.000 
pese tas , quedando las d e m á s á voluntad 
de los l ici tadores, s iempre que no bajen 
de 100 pese tas . 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
E l Director g e n e r a l , Mariano Cata l ina . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de , en te rado del 
anunc io pub l icado con fecha 13 de No
v iembre ú l t imo, y de las condiciones y 
requisi tos q u e se ex igen p a r a la adjudica
ción en públ ica s u b a s t a de las obras de 
los t r amos metál icos del p u e n t e sobre el 
río G u a d a l i m a r en la ca r re te ra de Bailen 
á Baeza, provincia de J a é n , se compro
mete á tomar á su ca rgo la construc
ción de las m i s m a s , con es t r ic ta sujeción 
á los expresados requis i tos y condicio
nes , por la can t idad d e . . . 

(Aquí la proposición q u e se h a g a , ad
mi t iendo ó mejoraudo lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advir t iendo que será 
desechada toda p ropues ta en que no se 
exprese d e t e r m i n a d a m e n t e la cant idad 

J en pese tas y cén t imos , escr i ta cu letra, 
{ por la q u e se compromete el proponeute 
í á la ejecución de las obras .) 

(Fecha y firma del proponente . ) 

AGIMOS 
A R R I E N D O D E P A S T O S 

Se a r r iendan los pastos de invierno y 
¡ p r imave ra de la dehesa y soto de Milla, 
t s i ta en t e rmiuo de Vi l l anueva de Pera

les , Vi . la inant i l la y N a v a l a g a m e l i a , par
tido de N a v a l c a n . c r o , provincia de Ma
dr id . T i e n e a b u n d a n t e s pas tes pa ra man
tener lo menos 1.200 cabezas de ganado 
l ana r y además el ap rovechamien to del 
r amón por es ta r se r amoneando el arbo
lado . 

El 'p l iego de condiciones so halla do 
manifiesto en la casa de d icha finca, y en 
Madrid, ca l l e de San Berna rdo , núme
ro 1, pr iucipal de r echa . 108 

\ Madrid: 1685 .—Escue la tipográfica del Hospicio. 


